
 

EJECUTIVO – C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00640-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, informándole de la 

solicitud de aclaración y/o corrección del auto, para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., y a fin de dar continuidad al trámite procesal se ha de 

corregir el numeral ÚNICO del auto calendado 08 de junio de 2021, mediante el cual se decretó el 

levantamiento de la medida cautelar solicitada por la parte actora, por cuanto, por una desatención del 

Despacho se emitió una orden diferente a la peticionada por la parte demandante. Así las cosas, el 

Juzgado procederá a corregir la parte resolutiva del auto citado, en consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR el numeral ÚNICO del auto del 08 de junio de 2021, por las razones esgrimidas en 

la parte considerativa de esta providencia; que en su lugar quedará así: 

 

“ÚNICO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO, de la ORDEN DE INMOVILIZACIÓN del 

vehículo de placas IPU-896, de propiedad de la demandada GLORIA AMPARO PINTO 

PRADA identificada con cédula de ciudadanía No. 28.258.990, orden que fue decretada en 

providencia del 05 de marzo de 2020.” 

 

En todo lo demás permanezca incólume el auto referido.  

 

Por Secretaría líbrese el oficio con la corrección indicada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Rocio Johana Barreto Jurado 
Juez Municipal 

Civil 023 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 083, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 7 de 

septiembre de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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